
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) y 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana y en relación con los arts. 81.1 y 81.35 del Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 300,52 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 2 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.: Jose-
fa Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de la explotación minera “La Rosita”
nº 794 (incluye planta de tratamiento), en el
término municipal de Almendral.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental de la Explotación Minera “La Rosita” nº 794,

(incluye Planta de Tratamiento) en el término municipal de Almen-
dral, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 19 de noviembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se convoca a pública licitación para la
contratación por el procedimiento abierto,
forma de adjudicación subasta, tramitación
anticipada el suministro “Reedición de
material impreso de promoción turística”.
Expte.: S-001/2005.

La Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
ha resuelto anunciar a pública licitación, por el procedimiento
abierto, forma de adjudicación subasta, tramitación anticipada el
suministro: S-001/2005 “Reedición de material impreso de promo-
ción turística”.

Presupuesto de licitación: 180.000 €.

– Nº de Expediente: S-001/2005.

– Plazo de entrega: Se realizará en dos meses a contar desde la
fecha de la comunicación de la adjudicación.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

– Requisitos específicos del contratista:
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– Clasificación: No procede.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en la
Secretaría General de la Consejería de Economía y Trabajo, 1ª plan-
ta, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, (Sección de Contratación), y
en la dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/
eic/et/sgt/pliegos_s0012005.pdf 

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., planta baja, Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones será de quince días natu-
rales, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de
licitación en el D.O.E.

– Mesa de Contratación Apertura Sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de Contratación Apertura Sobre A: Se realizará el cuarto
día hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B,
excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente día hábil.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Secretario General (P.D. R.
29/07/03 D.O.E. nº 89, de 31 de julio), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.

EDICTO de 18 de noviembre de 2004, por
el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres en el
expediente nº 1230/04.

Expediente: 1230/04.
Demandante: María del Carmen Ponce de León Molano.
Demandado: Elisa Aurora Martínez Alba (Bar Malinche).

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección General
de Turismo) en la localidad de Cáceres.

Día: 11-Enero-2005.
Hora: 09:30.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se somete
a información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Nueva autovía autonómica
entre Navalmoral de la Mata y Plasencia,
tramo I (N-V - río Tiétar), modificado nº 1”.
Para la ejecución de la obra “Nueva autovía autonómica entre Naval-
moral de la Mata y Plasencia. Tramo I (N-V - río Tiétar), modificado
nº 1”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Practicada Información Pública por resolución de 17 de septiembre
de 2002 (D.O.E. nº 110, de 21 de septiembre de 2002), así como
una segunda Información Pública en cuanto al proyecto de trazado
por resolución de 12 de febrero de 2004 (D.O.E. nº 20, de 19 de
febrero de 2004), habiéndose aprobado un proyecto modificado con
fecha 7 de septiembre de 2004, procede practicar una nueva Infor-
mación Pública, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, por término
de 15 días a fin de que cualquier persona pueda aportar los datos
oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que
debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adqui-
sición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes
por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Fomento, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el Servicio de Bienes Inmuebles y Expropiación
Forzosa, sito en Mérida, Avda. Vía de la Plata, 31, en horas de oficina.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán
incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería
de Fomento de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta
con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente citada.

Mérida, a 24 de noviembre de 2004. La Secretaria General (P.D.
Orden de 16 de julio de 2003), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.
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